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RELAClON QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
Nombre Clel titular afectado 

Superficie Fecha convoca.toria 
Ob~eto a expropiar a exprop1a.r 

en m ' D. M. A. Hora 

26 
27 
28 

D. A.gustin 5egaJes Casanovas.-CI BalInes. 197. Barcelona 
D. Pel1ciano Sust Vives.-Consejo de Ciento, 366. Barcelona. 
D. Jaime Camprubí Alsina.-CI Repartidor, 26 (Torre). Bar-

Terraza ................ . 
Terraza ..... " ......... . 

29,84 
12,50 

22 12 196'1 
22 12 1967 

9 
9 

celona (6) . . ........... ............. . ............ . .......................... . Terraza ............... .. 11,46 
10,38 

22 12 196'1 
22 12 1967 

9 
29 
30 
31 
32 

D.- PaU!a Barba Bosch.-Caspe, 82. Barcelona ...... ........ .... .. . Terraza ............... .. 10 
D.- Josefa Muray Ol1va.~an José, 71. Vilasax de Mar ..... . Terraza ..... " .......... } 

18.62 22 12 1967 10 D .• ElVlra Roca.mora RoséS.-Via Layetana, 91. Barcelona .. . Terraza ................ . 
D. Salvador y J . Pujol Manent.-Canónlgo Almera. 32. Vi-

laaar de Mar .... ....... .. ..... .... .. ........................... . .. .. ..... . Terraza ................ . 2.80 
47,50 
85.00 

22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 196'1 

10 
11 
11 

64 
65 
67 

D.- Carmen Galcerán Calve.-Laurla, U8. Barcelona ..... . .. Jardín ................. .. 
Jardín ................. . D .• Mercedes Campa Thost.-Provenza., 324. Barcelona .... .. 

D.· Asunción Casajuana Basomba.-Avenida del Generalisi-
mo. 329. Barcelona ............................... ............... ..... .. Jardín 

Jardín 
Jardín 
Jardín 

................... 33.40 
32,50 
32,50 
29.35 

22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 1967 

11 
12 
12 
13 

68 
69 
70 

D. José Serra Arau.-Ballnes, 180. Barcelona ................... .. 
D. José Serra. Arau.-CI Mallorca, 134, 1.0 2.- Barcelona ... 
D . José Serra Arau.-Avda. del General1simo. 329. Barcelona. ............•....... 

MINISTERIO DE -INDUSTRIA 

ORDEN cI.e 27 cI.e noviembre de 1967 por la que se 
re.!er'VCln provl8ton4lmente a favor del Estado los 
lIacfmfento& cI.e mtnerale, radiactivos en una zona 
de la provtncia de NafXU'Ta denominada «Zona De· 
ctmoctat1a-AlbaTedaJ. 

Dmo. Sr.: Le. Junta de Energía Nuclear ha. presentadO es
cr1to y Memoria l'eilamentarla en este Ministerio. sol1eitando 
le reserve con caricter prov1s1OD81l, a favor del Estado para 
minerales radiaCt1V08, en una zona de la prov1nc1a de Navarra 
denominada «Zona Dec1moctava-Albare<lu, que luego se PlUl' 
tual1za. r. que se encoml~nde a la Junta de investigación de 
1& indicada zona. 

El ~nterés nac10nal de los minerales rad1aot1vos aconsela 
que se acceda., si bien con carácter provts1ona! durante el tiem
po de tramita.e1ón del expediente. a la petición de la Junta 
de Enert1a Nuclear y se otorgUe dicha reserva en favor del 
Estado en lOS térm1nos que se sol1c1ta y de conformidad con 
los arUcuaos 48 a 52 de la vigente lIt!y de M1nas. 

En virtUd de lo expuesto. 
Este Mln1ster1o acuerda: 

1.° RA!eervar pl"OV1S1onaJmente a favor del. Estado los ya. 
dD:I1entoa de m1n.eralea rad1act.1vos que puede.n encoDillrarse en 
la r.ona que se designa a continuación: 

])enomlnac1ón: «ZOna Dec1mocta.va.-Albareda», comprendida 
en la prov1Dc1a de Navarra.. 

Su deHm1tación ea un polliono tneguIa.r de lados rectos, 
cuyos vértices sucesivos son: Vértice geodésico denominado 
cEcaitzaJ, aguja ton-e de la tdes1a de Zubieta., torre de la 
iglesia de Areso, vértice geodésico denominado «lPolliío» y 
vértice geodésico denominado «Eca.ltza». con lo QUe queda ce-
rrado el poiigono. . 

2.° Le. reserva provts1ona.l as1 establecida no podrá causar 
l1m1taciones a los del'ecbos derivados de permisos de lnvesti
~ación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los c1tados permJsos que se baJlasen otorgados o en trami
tadón Esta resecva entnri en vigor a partir de la pUbl1cación 
de esta Orden en eil cBo1etfn O1I.ctal del Estado», expirandO 
cuaDdo se baya elevado a reserva definitiva. . 

3,0 Encomendar la ejecuCión de las labores de investiga,
ción, y, en su caso, las de explotación de los expresados mine· 
rales a la Junta ele Energfa Nuclear, previa decla.re.c1ón de la 
reserva de1in1tlva y una ver; efectuada. la correspondiente de. 
1D&1"C8e1ón de la sana. 

Lo que cotIM1mco a V. l. para su conoc1m1enoo y efectos. 
Dkle guanle a V. 1. muchos afias. 
Maclrld. :lfl de nov1emm'e de 19G'1~. D.. el SUbeecreta.r1o. 

Ao¡el de las OUews. 

J3m0. Sr. DInctoIl" ceneral de ~ Y ~S'iI. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada pcyr el Tri· 
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.258, promovido pOr «.Alter, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 11 de no
viembre de 1963 

limo. Sr.: En el recurso conrenci06o-adm1mstratlvo núme
ro 1C1 258. interpuesto ante el TriblUlal Supremo por «.Alter. 
Sociedad 'Ulónim8,» . contra resolución de este Ministerio de 
11 de noviembre de 1963, se ha dictado con fecha. 26 de junio 
úWmo ~ntencia, cuya. parte disp06itlva es como sigue: 

«Fa.lla.m06: Que desestimando el recurso contencl06o-admmlS· 
tra~1Vo DrOmovido a nombre de «Alter, S A.», oontra Orden 
rAe .~nce de noviembre de mU novecientos sesenta y tres, del 
Ministerio ' de Industria (Registro de la Propiedad Inclusb'1al>, 
p i; . que ~ acordó la inscripción del rótulo del establecimiento 
~omerCl&· número sesenta y tres mU ochocientos cincuenta y 
och<. denominado «Albri». propiedad de don Alfredo Brlgante 
Correa, ded·icado a oficinas y almacenes de su negocio de 1m
oortac1on y exportación, representaciones y venta al por mayor 
de toda uase de mercancías, con determinadas excepciones de 
productos, en Las Palmas de Grali Canaria, calle de Albareda, 
número cincuenta y siete. debemos declarar y declaram06 vá
Iide. V S'J:bsistente la misma como conforme a Derecho, asi corno 
el acto administrativo allí contenido, y en su consecuencia absol
vemos a la Administración pÚblica de la demanda deducida., 
siR n6.Cer especial declaración en cuanto a costas del presen·te 
~ecurso. 

As! por esLa nuestra senrencia. que se publicará en el «Bo
letín 'Jflcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.· 
tiva». 1.0 oronlUlciamos. mandamos y firmam06.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la. Ley 

de 2'1 .'t' diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en. sus propi06 términ06 la referida sentencia y se pu· 
bUque el aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comlUlico a V l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

.':)106 guarde a V. l . muchos añ06. 
Madrid. 29 de noviembre de 1967 

LOPEZ BRAVO 

nmo. Sr Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por 'la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri, 
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.133, promovido por don Enrique 
Bernat Fontlladosa contra resol.ucián de este Minis· 
terio ae 9 de octubre de 1964. 

Umo. Sr.: En el recurso conrenciOso--admiDlstratlVo mime· 
ro 16133, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enri
que Iiernat Fontlladosa contra resolliciónde este Ministerio 
de 9 dt' :lctubre de 1964. se ha dictado con fecha 30 de Junio 
(¡lti IJ'l(\ sentencia. cuya par.te disp06it-iva es como sigue: 
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«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo 'interpuesto por don Enrique Bernat Fontlladosa 
oont,ra .a resolución del Registro de la Propiedad Industl-ial 
de cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y tres y 
la de nueve de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
que la confirmó decidiendo el recurso de reposición contra aqué
lla Interpuesto, referentes ambas a la concesión del modelo 
~ustrial número treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y 
seIS. debemos declarar como declaramos válidas y subsi!ltentes 
las expresadas resoluciones. sin hacer especial imposición de 
las oostas. 

Así POI" es'ta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamo.s y firmamo.s.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 2·7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer- que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
bUque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos aftos. 
Madrid, 29 de noviembre de 1967, 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la ampliación del Plan de Conservación 
de Suelos de la finca <cDehesilla de Doña María» del 
término municipal de Ceniza te, en la provincia de 
Albacete. 

limo. Sr. A instancia del propietario dé la finca «Dehesilla 
de Dofta María», del término municipal de Cenizate (Albacete) 
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concutten 
c~cunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
Clones y labores necesarias paora la conser-vación del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura una ampliación al Plan de Conservación de Suelos 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955' 
al que ha dado el interesaodo su conformidad. Las obras incluida5 
en la ampliacíón del Plan cumplen lo dispuesto en los articu
los 'segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, . este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobada la ampliación al Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola de la citada finca. 

Segundo.-El preSupuesto es de 128.634,11 pesetas, de las que 
89.306,25 pesetas serán subvencionadas y las restantes 39.327,86 
pesetas serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictár las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajOS incluidos en la referida 
ampliación del Plan de Conservación de Suelos, asi como para 
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del tetteno y a 
la explotaciórt de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectuaorlas por si y por cuenta 
del propietariO en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 24 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

RESOLUCION de la Delegación del Guadiana del 
Instituto Nacional de Colonización por la que se 
hace público el resultado de la subasta de tract(1f'es 
y maquinaria usada celebrada en Badajoz el día 16 
de octubre de 1967. 

Relación de las adjudicaciones defini·tivas aoordadas por 
la Mesa de la subasta de tractores y maquinaria usada cele
brada. en Badajoz el día 16 de octubre de 1967: 

Número 
de lote 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

3 
6 
7 
9 

10 
13 
15 
16 
17 
20 
21 
22 
25 
26 
27 
28 
29 
31 
34 
37 
40 
49 
50 
51 
52 
54 
55 

Adjudicatario 

Tractores 

Francisco Ma,raber Cordón 
José Mesina Rico ... .. ............... . 
F1rancisco Marnber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
Francisco Maraber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
F1rancl¡¡co Maraber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
Jo.sé A. Coloma Crego .. ...... ... . 
F1rancisco Maraber Cordón ..... . 
Juan Cruz Sanz .......... .......... . 
F1rancisco Maraber Cordón ....•• 
F1rancisco 'Maraber Cordón ..... . 
Diego Arroyo Fernández ........ . 
Manuel Rodríguez Latorre 

Maquinaria 

,Antonio Gragera Mar.tínez 
F1rancisco Mal'aber Cordón 
F1rancisco Maraber Cordón 
F1rancisco Mal'aber Cordón 
Juan Molano Calvo ...... .. ......... . 
F'rancisco Marabe; Cordón .•..•• 
Manuel Hernández García ....... 
F'rancisco Maraber Cordón ...••. 
tM:amiel Gómez Gómez .. ........ .. 
Antonio Florido Gordillo ........ . 
Antonio Florido Gordillo, ........ . 
José Sánchez Parralejo ........... . 
F1rancisco Maraber Cordón ..... . 
Francisco Maraber Cordón ..... . 
Santiago Rodríguez Mancera .. . 
José Alarcón Thomas .. .. .. .... ; .. .. 
F'rancisco Maraber Cordón ..... . 
José Alarcón Thomas ... .. .. ...... .. 
F'rancisco Maraber Cordón 
F'rancisco Maraber Cordón ..... . 
F'rancísco Maraber Cordón ..... . 
José Sánchez Pattalejo .. ........ .. 
Miguel Masa Arroyo .............. . 
Juan Cruz Sanz .. .. .... ........... .. 
Miguel Masa Arroyo .. .... ........ .. 
Juan Masa Arroyo .... ............. . 
Manuel Rodríguez Latorre .... .. 

Precio de 
adjudicación 

Pesetas 

10.000,-
36.616,-
20.000,-
18.000,-
20.000,-
20.000,-
18.000,-
18.000,-
18.000,-
18.000,-
20.000,-
21.236,55 
18.000,-
20.275,-
18.000,-
18.000,-
21.556,..,-
77.779,50 

1.300,-
1.800,-
1.800,-
2.400,-
2.450,-
2.900,-

560,-
2.900,-
1.800,-
1.117,-
1.661,-

325,-
1.800,-
1.800,..,-

280,-
2.000,-
1.800,-
2.000,-
2.400,-
8.500,-
3.500,-

215,-
325,-

3.100,"'"" 
1.725,-
3.025,- ' 

1"6.550.-

Badajoz, 29 de noviembre de 1967.-7.696-A. 

MINISTERIO DE COl\1ERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante sobre los exámenes para Capitán de la 
Marina Mercante correspondientes a la convocato
ria del mes de enero de 1968 .. 

I·lmo. Sr.: En cumplimiento de 10 disPuesto en !a Orden mi
nisterial de 7 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 308), que establece llls normas ' a qUé deben a.Justarse 
los exámenes para la obtención de ios tituloS profesiona.les de 
las Marinas Mercante y de Pesca. 

Esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer: 

ETimero._Losexámenes para Capitán de la. Marina Merean
te correspondientes a aa convocatoria del mes de enero de 1968 
darán comienzo el día 8 de dicho mes. con una duración de 
veinticinco días. 

Segundo.-Los exámenes constarán de tra grupos de mlllte
rias, que podl"án aprobarse independientemente, estando for
mado cada uno de ellos por las siguientes: 

Grupo «A» : Cálculos náuticOS, 
Grupo «E»: AstronoIn1a náutica Y navegación. Derecho y 

legislación IIlll4"Ítima y teoria del buque. 
GruPo cC»: Meteorología y Oceanografia, inglés, radio y 

raQicmavepción e higiene nava.!. 


